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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en la misma se 
despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la Municipalidad de Tigre, que 
es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. Puede solicitar, utilizando los casilleros 
habilitados al efecto o mediante el correo electrónico digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su 
interés, indicando número y año, y si es Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por 
el mismo medio, el índice del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar 
el pedido en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 
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ORDENANZA Nº 3311/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

14-09-12 Ord 3311 

Dec 1212 

EXPTE. 4112-48.939/12; HCD-68/12 
Facúltese al Departamento Ejecutivo a contraer con 

el Banco de la Provincia de Buenos Aires un 

empréstito de hasta la suma de $ 24.000.000.- 

 

P3 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-48.939/12; HCD-68/12 

 

TIGRE, 14 de septiembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3311/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Asamblea de Mayores Contribuyentes del 11 de septiembre de 

2012 con 19 votos afirmativos sobre un quórum de 21 y Sesión Ordinaria de la misma 

fecha con 22 votos afirmativos sobre un quórum de 23, que textualmente se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1°. Facúltese al Departamento Ejecutivo a contraer con el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires un empréstito de hasta la suma de $ 24.000.000.- (PESOS 

VEINTICUATRO MILLONES).   

 

ARTICULO 2°. El préstamo que se autoriza a contraer estará sujeto a las siguientes 

condiciones financieras: 

a) Plazo: hasta sesenta (60) cuotas, mensuales y consecutivas de capital e interés. 

b) Amortización de capital: Cuotas de amortización de capital constantes (Sistema 

Alemán).  

c) Tasa de interés aplicable:  El préstamo devengará una tasa variable en función de la 

tasa promedio mensual que publica el BCRA como “BADLAR tasa de interés por  

depósitos a plazo fijo de más de un millón de pesos - total en pesos” (tasa testigo) o 

la que en el futuro la reemplace, correspondiente al periodo comprendido entre el 

día 19 o anterior hábil del mes precedente y el del día 20 o anterior hábil del 

segundo mes anterior, ambos al mes de vencimiento del servicio, más un spread de 

3 (tres) puntos porcentuales anuales. 

d) Período de intereses: Mensual.  

e) Intereses: Sobre saldo de deuda. La cuota de interés se abonará conjuntamente con 

la cuota de amortización. 

f) Vencimiento de los servicios: Las cuotas vencerán el último día hábil del mes, 

venciendo la primera en esa misma fecha del mes siguiente al de la efectivización 

del préstamo. 

g) Comisión: Será del uno por ciento (1%) sobre el total del préstamo a descontar por 

única vez en forma adelantada al momento de efectivizarse la operación.  

 

ARTICULO 3°. El importe del empréstito será destinado a obra pública y  ejecución de 

trabajos de infraestructura urbana.  
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ARTICULO 4°. La obligación de pago a asumir por la Municipalidad será garantizada 

mediante la afectación de los recursos que le correspondan al Municipio por el Régimen de 

Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales (Ley N° 10.559 y modificatorias), 

cediendo los mismos como medio de pago de las obligaciones emergentes del presente 

préstamo. 

Posteriormente a que se efectivicen las retenciones previstas por ley, se autoriza al Banco 

de la Provincia de Buenos Aires a retener las sumas necesarias para cubrir el pago de 

amortizaciones, intereses o cualquier otro gasto que se origine con motivo del presente 

préstamo. 

 

ARTICULO 5°. El Departamento Ejecutivo preverá en los instrumentos presupuestarios 

vigentes y en los futuros, los rubros y partidas necesarias para dar ingreso a los recursos 

referidos y egresos de los fondos para atender los servicios de la deuda hasta su total 

cancelación. 

 

ARTICULO 6°. Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir los convenios  y demás 

documentación que resulten necesarios a los fines de posibilitar la concreción de la presente 

operatoria. 

 

ARTICULO 7°. Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 11 de septiembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3311/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. Intervenga la Secretaría de Hacienda 

y Administración. 
O1588-3a 

BO.665 
25-09-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1212/12 

 
ORDENANZA Nº 3312/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

14-09-12 Ord 3312 

Dec 1213 

Convalídanse los Decretos 1121/12; 1122/12, 

1156/12, 1157/12, 1158/12, 1159/12 y 1160/12, 

cuyas copias forman parte integrante de la presente, 

relacionados con las designaciones de funciones 

directivas en el Instituto Municipal de Vivienda y 

Tierras Sociales (I.M.V. y T.S.), Ordenanza 3235/11 

y su modificatoria 3305/12.- 

 

V5 
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TIGRE, 14 de septiembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3312/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre, en Sesión Ordinaria del 11 de septiembre de 2012, que textualmente 

se transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Convalídanse los Decretos 1121/12; 1122/12, 1156/12, 1157/12, 

1158/12, 1159/12 y 1160/12, cuyas copias forman parte integrante de la presente, 

relacionados con las designaciones de funciones directivas en el Instituto Municipal de 

Vivienda y Tierras Sociales (I.M.V. y T.S.), Ordenanza 3235/11 y su modificatoria 

3305/12.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 11 de septiembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3312/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Tome conocimiento la Dirección General de Personal. Dése 

traslado al Instituto Municipal de Vivienda y Tierra Sociales (I.M.V. y T. S.). 
O1613 

BO.665 
25-09-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1213/12 
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DECRETO Nº 1222/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

17-0912 Dec 1222 

(D-1222-12) 

EXPTE. 4112-48.468/12 
Responsabilidad de la evaluación, asesoramiento, 

adquisición y dispensación de especialidades 

medicinales e insumos relacionados con el Área de 

Salud, de la farmacia habilitada para tal fin en el 

Hospital Comunal de Tigre. 

 

S1 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-48.468/12 

TIGRE, 17 de septiembre de 2012.- 

VISTO: 

Que por Resolución 876/08  del Ministerio de Salud de la Provincia de 

Buenos Aires autoriza el funcionamiento de la farmacia de Hospital del Hospital Comunal 

de Tigre (se adjunta copia digitalizada), y,  

  
CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano propone 

dictar decreto conforme proyecto que obra a fs. 2 de estos actuados, reglamentando el 

funcionamiento de la mencionada farmacia. 

Que a fs. 8 obra dictamen de Asesoría Letrada  sin objeciones legales 

respecto del proyecto de decreto en cuestión. 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO_1.- Establecer la responsabilidad de la evaluación, asesoramiento, 

adquisición y dispensación de especialidades medicinales e insumos relacionados con el 

Área de Salud, a la farmacia habilitada para tal fin en el Hospital Comunal de Tigre. 

 

ARTÍCULO 2.- La farmacia del Hospital Comunal de Tigre solo podrá adquirir 

especialidades medicinales de acuerdo al Art. 5º del Decreto nacional Nº 1299/1997. 

 

ARTÍCULO 3.- La dispensación de especialidades medicinales se regirá según Art. 39 del 

Capítulo V de la Ley Nº 10.606 de la provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 4.- Las dependencias de la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo 

Humano que requieran especialidades medicinales e insumos relacionados con el Área de 

Salud para su correcto funcionamiento y propósito, deberán concurrir al Hospital Comunal 

para su obtención. Los jefes titulares de dichas dependencias serán solidariamente 

responsables de la solicitud, adquisición, control y posterior uso de dicho insumo o 

especialidad medicinal, según requerimiento debidamente justificado y registrado. 

 

ARTÍCULO 5.- El Director Ejecutivo del Hospital Comunal de Tigre y el funcionario a 

cargo de la Farmacia del mismo asumen responsabilidad sobre la aplicación y 

cumplimiento del presente reglamento. 
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ARTÍCULO 6.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno y la señora 

Secretaria de Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano. 

 

ARTÍCULO_7.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 

de Política Sanitaria y Desarrollo Humano. Exhíbase en la página Web www.tigre.gov.ar.  
d3176 

BO.665 
25-09-12 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno. 
Malena Galmarini de Massa Secretaria de Política Sanitaria y Desarrollo Humano 

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 1222/12 

 
 

 

 
 

 

http://www.tigre.gov.ar/
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RESOLUCIÓN Nº 1759/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

13-09-12 Res 1759 Expte.4112-45.772/12 

Prescripciones por Ordenanza Fiscal 2012 

 

 

 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 665 –25 de septiembre de  2012 - Pag. 15  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 665 –25 de septiembre de  2012 - Pag. 16  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 665 –25 de septiembre de  2012 - Pag. 17  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 665 –25 de septiembre de  2012 - Pag. 18  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 665 –25 de septiembre de  2012 - Pag. 19  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 665 –25 de septiembre de  2012 - Pag. 20  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 665 –25 de septiembre de  2012 - Pag. 21  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 665 –25 de septiembre de  2012 - Pag. 22  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 665 –25 de septiembre de  2012 - Pag. 23  

 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 665 –25 de septiembre de  2012 - Pag. 24  

RESOLUCIÓN Nº 1768/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

17-09-12 Res 1768 EXPTE. 4112-53.659/12 
Tómase posesión inmediata, en el marco de la 

Ordenanza 472/64, del predio identificado 

catastralmente como Circunscripción III, Sección S, 

parcela rural 56nn, cuenta municipal 32048400. 

 

T14 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-53.659/12 

 

TIGRE, 17 de septiembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Que la Delegación Municipal de Benavídez solicita se tomé posesión en 

el marco de la Ordenanza 472/64 del predio identificado Circunscripción III, Sección S, 

parcela rural 56nn, cuenta municipal 32048400, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que a tales efectos consta en los presentes actuados que se cumplió con el 

Decreto 1382/95, reglamentario de la Ordenanza 472/64 y Resoluciones Nº 725/08 y 

788/08.  

Por ello, la Secretaria de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Tómase posesión inmediata, en el marco de la Ordenanza 472/64, del 

predio identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección S, parcela rural 56nn, 

cuenta municipal 32048400. 

 

ARTICULO 2.- Prosígase el trámite dispuesto en el inciso III del Art. 1º del Decreto 

1382/95, conforme al siguiente detalle: 

1. Por Patrimonio cúmplase los subincisos 1 y 2. 

2. Remítase copia a Tasas Inmobiliarias a efectos de cumplir el subinciso 3.   

3. Remítase copia a la Secretaría de Ingresos Públicos a efectos de cumplir el 

subinciso 4 y ejecutar todos los actos previstos en la Ordenanza 472/64 y 

asegurar el cumplimiento de la Ordenanza 672/88.- 

  

ARTICULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Intervenga Área Patrimonio. Cúmplase por intermedio de la 

Delegación Municipal de Benavídez. 
R49-229 

BO.665 

25-09-12 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 1768/12 
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RESOLUCIÓN Nº 1831/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-09-12 Res 1831 Regístrase el convenio marco de colaboración 

celebrado el 17 de septiembre de 2012 con el 

Municipio de Trenque Lauquen. 

 

C7 

 

 

TIGRE, 18 de septiembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El convenio marco celebrado por el Departamento Ejecutivo con el 

Municipio de Trenque Lauquen, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el convenio marco de colaboración celebrado el 17 de 

septiembre de 2012 con el Municipio de Trenque Lauquen, cuyo original se anexa al 

presente. 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1355 

BO.665 

25-09-12 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 1831/12 
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RESOLUCIÓN Nº 1832/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-09-12 Res 1832 Regístrase el convenio marco de colaboración 

celebrado el 14 de septiembre de 2012 con el 

Municipio de General Lavalle. 

 

C7 

 

TIGRE, 18 de septiembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo con el Municipio de 

General Lavalle, Provincia de Buenos Aires, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el convenio marco de colaboración celebrado el 14 de 

septiembre de 2012 con el Municipio de General Lavalle, Provincia de Buenos Aires, cuyo 

original se anexa al presente. 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1354 

BO.665 

25-09-12 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

RESOLUCIÓN N° 1832/12 
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